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D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 
Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ l a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
: ' b a n este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

,CQiplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ M I K 1 S T r a c i o n y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 : 3 V ? y 6 2 » Madrid-9. Teléis.: Administración 
de ' 6 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.-Horas 
y oficina: De ocho y media de la mañana a dos 

m e d i * de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, límea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*rm»~ 
necen abiertoe al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^ ^ N T A M I E N T O D E M A D R I D 

> Secretaría General 
t ¡ 1 sesir, m i s i ó n Permanente ha acordado, 
b a r los i 3 1 d e a g ' o s t o d e 1 9 7 9 ' a p r o " 
^--SQ,

 D , i e § o s de condiciones del con
f í n , ; . - t a p a r a contratar las obras de 
^ a m ^ 1 0 0 d e I colector de Butarque 
í,07° "ntermedio. 

í ha l la3 P r e s a d o s pliegos de condiciones 
3? e*c ] d e manifiesto en la Secretaría 
' C0nt Í S Í m o Ayuntamiento (Sección 
J Haf ía^ 1 1 3 0 ' 0 1 ^ ' e n l a s h o r a s d e d i e z d e 

d í

 n a a una de la tarde, durante los 
^üuc¡ s hábiles siguientes al en que este 
.7'CiAL

 a p a r e z c a inserto en el B O L E T Í N 
3 2 ° D H - ^ A P r o v i n c i a , dentro de cuyo 

^cione presentarse cuantas recla
mos d S e a n Procedentes contra dichos 
*? que f c °ndiciones; en la inteligencia 
^n c ¡ ^nscurridos los ocho días antes 
íac'6n i n o h a b r a y* l u § a r a r e c , a " 

c ü a n ; 8 u n a ' y se tendrán por desécha
lo q

 a s e n este caso se presenten. 
,?!:'m'ent S C a n u n c i a al público en cum-

: 2 4 de? D 6 I o d i sPuesto en el artícu-
? corn R e §lamento de Contratación de 

e l95 3

P O r a c i 9nes Locales de 9 de enero 

5 Secííj' L ° de septiembre de 1979. — 
•^o P o

 a n ° general, P. A . el Vieesecre-
8 e n e r a l , Mario Corella. 

(0,-30.086) 

^ e s ¡ ? m l S Í 0 n Permanente ha acordado, 
<*r j 0 s

u n de 31 de agosto de 1979, apro-
Jjrso D

 p ! i e § o s de condiciones del con-
b4 3 ünif a r a c°nrratar- la adquisición de 

o l icía x ^ r m e s con destino al Cuerpo de 
Lo a Municipal, 

d l j a i l a r X ' P r e S a d o s P l i e g ° s de condiciones 
ñ e X c P ? n d e m a n i f i e s t 0 e n I a Secretaría 
Te C 0 n f

 n t í s i n i o Ayuntamiento (Sección 
¿ t i a ñ a n

a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
; C f l ° día • a u n a de la tarde, durante los 
rNcio h a b i I e s siguientes al en que este 
J i c i A L

 aP arezca inserto en el B O L E T Í N 
J; ae la provincia, dentro de cuyo 

u c i o neT P^sentarse cuantas recla
m o s * sean procedentes contra dichos 
? que ? e c°ndiciones; en la inteligencia 
% c j 0

 r r? nscurridos los ocho días antes 
N o n a , 0 S no habrá ya lugar a recla-

c U a n t a » y se tendrán por desécha
lo • t a s en este caso se presenten, 

k'^'entr! S e a n u n c i a al público en cum-
í 24 d f ° de lo dispuesto en el artícu-
dí c o r n

 R e S l a mento de Contratación *de 
ir>.P°raciones Locales de 9 de enero 

j bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la adquisición, ins
talación y posterior conexión a la red 
automática de control de la contamina
ción atmosférica, de una estación remo
ta de 16 sensores de lluvia para el Depar
tamento de Medio Ambiente. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez'-de 
la mañana a una de la tarde, durante los 

j ocho días hábiles siguientes al en que este 
1 anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
¡ O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
J plazo podrán presentarse cuantas recla-
( maciones sean procedentes contra dichos 
i pliegos de condiciones; en la inteligencia 
! de que transcurridos los ocho días antes 
• mencionados no habrá ya lugar a recla-
| mación alguna, y se tendrán por desecha-
í das cuantas en este caso se presenten. 
' Lo que se anuncia al público en jum-

plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 1.° de septiembre de 1979.— 
El Secretario general, P. A . el Vicesecre
tario general, Mario Corella. 

(O.—30.088) 

¡ Cor^' Reglamento de Contraían!* -
* 1953 aciones Locales de 9 de enero 

5 .Secré?' 1 0 de septiembre de 1979.— 
^ ° SP„ 0 general, P. A . el Vicesecre-

8 e n e r a l , Mario Corella. 
(O.—30.087) 

s ^ i ó ^ ^ n Permanente ha acordado, 
1 d e 31 de agosto de 1979, apro-

Delegación del Servicio de Hacienda, Ren
tas y Patrimonio.—Departamento de 

Hacienda 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el 29 del pasado mes de junio, 
adoptó un acuerdo con los siguientes apar
tados : 

Primero.—Fijar en concepto de gastos 
de representación a favor de todos los 
miembros de la Corporación y a tenor de 
los que se produzcan como consecuencia 
del desempeño del cargo, 50.000 pesetas 
mensuales. 

Segundo.—Fijar en concepto de gastos 
de representación y dietas, a los Conce
jales miembros de la Corporación y, en 
concepto de asignaciones, a la Alcaldía 
Presidencia, por el desempeño de cargos 
que tengan atribuidos, las cantidades 
mensuales siguientes: 

A l señor Alcalde Presidente., por ple
na dedicación al cargo, 175.000 pesetas. 

A cada uno de los Tenientes de Alcal
de, por plena dedicación al cargo, pese
tas 150.000. 

A los Concejales responsables de cada 
área *de actuación municipal, por plena 
dedicación al cargo, 135.000 pesetas. 

A los Presidentes de Juntas Municipa
les de distrito, por plena dedicación al 
cargo, 90.000 pesetas. 

A los señores Concejales miembros de 
la Comisión Permanente, 25.000 pesetas. 

A los señores Concejales miembros de 

una o varias Comisiones Informativas o 
Vocales de Juntas Municipales de Dis
trito, 10.000 pesetas. 

Tercero.—Los miembros de la Corpo
ración que desempeñen dos o más car-

j gos que, a tenor de estas normas, se cali
fican como de plena dedicación, percibi
rán, exclusivamente, los gastos de repre-

ntación y dietas correspondientes al 
cargo que la tenga superior, no perci-

' biendo, además, los correspondientes a 
su posible participación en Comisiones 
Informativas o Juntas Municipales de 
Distrito, en concepto de Vocales. 

Cuarto.—Los miembros de la Corpo-
i ración percibirán las cantidades señala

das, además de todos y cada uno de los 
doce meses del año, con un incremento 

i equivalente a un 50 por 100 en los meses 
{ de julio y diciembre, no percibiendo, sin 

embargo, cantidad alguna como represen
tantes del Ayuntamiento en empresas, en
tidades o similares, ingresándose la can
tidad específica que pudiera correspon
deré directamente en Arcas municipales. 

Los Concejales que ostenten la repre
sentación del Ayuntamiento de Madrid 
en la Diputación Provincial como miem
bros corporativos de la misma, percibi
rán del Ayuntamiento, exclusivamente, la 
cantidad correspondiente a gastos de re
presentación, por entenderse que la in
demnización, en todo caso, deberá ser 
abonada por la Corporación Provincial. 

Quinto.—Se fija como remuneración de 
los señores Delegados de Servicios la can
tidad mensual de 185.000 pesetas, de las 
que 90.000 pesetas las percibirán en con
cepto de retribución y 95.000 pesetas en 
concepto de dedicación plena. Además de 
las doce pagas mensuales percibirán me
dia paga en los meses de julio y diciem
bre. 

Sexto.—Las cantidades que se abonen, 
y que lo serán con efectos a partir del 
1 de julio próximo, tanto a los señores 
Concejales como a los Delegados de Ser
vicio, estarán sujetas al impuesto sobre 
el Rendimiento de las Personas Físicas, 
impuesto que será íntegramente abonado 
por sus perceptores, y 

Séptimo.- -Con objeto de conseguir la 
mayor entrega de los más directos servi
dores del Municipio, se adoptarán las me
didas oportunas para la incorporación de 
los Delegados de Servicios y Concejales al 
régimen general de la Seguridad Social, 
salvo que ya tuvieran cubierta dicha con
tingencia. 

Lo que se publica a efectos de dar cum
plimiento a lo preceptuado en el artícu
lo 1 del Real Decreto 1531/1979, de 22 
de junio. 

El Secretario general (Firmado). 
(O.—30.099) 

A Y U N T A M I E N T O S 

VILLA DEL PRADO 
Aprobada la lista de admitidos y ex

cluidos al concurso-oposición para cubrir 
en propiedad la plaza vacante de Encar
gado del Servicio de Limpieza de vías pú
blicas, de este Ayuntamiento, publicado 
en el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia nú
mero 157, de 4 de julio de 1979, se hace 
público por plazo de quince días a efec
tos de reclamaciones. 

Admitidos 
Don Francisco Recio Méndez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Villa del Prado, a 30 de agosto de 

1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.557) (O.—30.089) 

ALCOBENDAS 
Bases por las que se ha de regir la opo

sición libre para cubrir una plaza de 
Auxiliar de Administración General va
cante en la plantilla. 
Primera. Objeto de la convocatoria: 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión por el procedimiento de oposi
ción libre de una plaza de Auxiliar de 
Administrado^ General, en Alcobendas, 
encuadrada en el subgrupo de Auxiliares 
de Administración General y dotada de un 
sueldo correspondiente al grado 4, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes: Para tomar parte en la oposición es 
necesario a la fecha de terminación del 
plazo para presentación de instancias: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, sin 

exceder de cuarenta y cinco. Este límite 
podrá compensarse con servicios presta
dos anteriormente a. la Administración 
Local, siempre que se hubiese cotizado 
por ellos a ia MUNPAL. 

c) Estar en posesión de título de En
señanza Media Elemental, o de gradua
do escolar, o equivalente. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en causas de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Tercera. Instancias: Las instancias so
licitando tomar parte en la oposición, en 
las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, deberán dirigirse al Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el Re
gistro de Entrada de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien-
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te al de la aparición del último anuncio 
en los "Boletines Oficiales" de la convo
catoria. 

También podrán presentarse en la tor-
ma determinada en el artículo 66 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes: Expi
rado el plazo dé presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el tablón de anuncios de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días para las reclamaciones, a te
nor del artículo 121 de la L P A . Dichas 
reclamaciones serán aceptadas o rechaza-

' das en la resolución por la que se aprue
be la lista definitiva, que será hecha pú
blica asimismo en la forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador: El Tri
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro de ésta en quien delegue. 

Vocales: El Secretario de la Corpora
ción,, o funcionario en quien delegue; un 
representante de la Dirección General de 
Administración Local; un representante 
del Profesorado Oficial, y un funcionario 
que actuará como Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de la 
Corporación. 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición: Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el Bc>< ETJN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses de la fecha en que aparezca publi
cado el último de los anuncios de la con
vocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en el 
B O L F . T I S O F I C I A L de la provincia el día, 
hora y lugar donde se va a celebrar la 
oposición. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y que serán apreciados libre
mente por el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición: 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio, de carácter obligatorio 
para todos los aspirantes: Este ejercicio 
constará de dos partes: 

Primera parte.—Consistirá en una co
pia a máquina, durante diez minutos, de 
un texto que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones por 
minuto. Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo copia
do y la corrección que presente el escrito. 

Segunda parte.—Consistirá en la redac
ción de algún escrito o en la ejecución 
de alguna tarea propiade la función a rea
lizar, que demuestre en el opositor expe
riencia en las labores de oficina. 

Se valorará la corrección, la buena pre
sentación de los escritos y la velocidad. 

Segundo ejercicio, de carácter obligato
rio para todos los aspirantes: Este ejer
cicio consistirá en contestar oralme.'e, en 
un período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de entre los 
que figuran en el programa. La realización 
de las pruebas de este ejercicio será pú
blica y se valorarán los conocimientos so
bre los temas expuestos. 

Tercer ejercicio, de carácter igualmente • 
obligatorio: Este ejercicio consistirá en ' 

desarrollar por escrito, durante un perio
do máximo de sesenta minutos, un tema 
señalado por el Tribunal, con amplia l i 
bertad en cuanto se refiera a su forma de 
exposición, á fin de poder apreciar no solo 
la aptitud de los opositores1 en relación 
con su composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio, de carácter voluntario: 
Tendrán las tres especialidades siguientes, 
que podrán ser elegidas conjuntamente o 
solo una de ellas por los opositores que 
lo soliciten: 

a) Taquigrafía: Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
to, durante un período máximo de cinco 
minutos. 

b) Estenotipia: Toma estenográfica, a 
una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de tres 
minutos. 

c) Mecanización: Manejo de máquinas 
de ordenador, máquinas calculadoras o fo-
tocopiadoras. 

Octava. Calificación: Los tres prime
ros ejercicios serán eliminatorios y cali
ficados hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total entre el número de asistentes de 
aquel, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
los puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos: Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la corespondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo, remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11,2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de puntuación todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a par
tir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base segunda 
y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia com
pulsada del título necesario para tomar 
parte en la oposición. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallaVse 
incurso en causas de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción, expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad. 

7. Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del organismo pú
blico del que dependan, acreditando su 

condición y cuantas circunstancias cons
tan en su hoja de servicio. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaren su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia 
de la Corporación formulará propuesta a 
favor de los que habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabi
da en el número de plazas convocadas, 
a consecuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la noti
ficación del nombramiento; si no lo hi
cieren así quedarán en situación de ce
santes. 

Décima. Incidencias: El Tribunal que
da facultado para resolver todas las du
das y tomar todos los acuerdos en lo no 
previsto en las bases para el buen orden 
dé la oposición. 
Programa para la oposición convocada pa

ra cubrir una plaza de Auxiliar de A d 
ministración General: 

I. Principios de Derecho político y ad
ministrativo 

1. El Estado. — Territorio, población 
y poder. 

2. La división de poderes. — Funcio
nes y poderes del Estado. 

3. La Constitución. — El poder cons
tituyente. * 

4. Las Leyes Fundamentales españo
las. Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas. 
6. La organización judicial española. 

¡2. Principios de Derecho administrativo 
7. La Administración Pública y el De

recho administrativo. 
8. Fuentes del Derecho administrati

vo. — Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jurídicas públicas. — 

Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales. • 

10. El acto administrativo. — Prin
cipios generales del procedimiento admi
nistrativo. — Fases del procedimento. 

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de órga
no. — Jerarquía administrativa. -— La 
competencia administrativa. — Descon
centración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la Admi
nistración Central española. — El Presi
dente y el Vicepresidente' del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas. — Los M i 
nistros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española. — Los Go
bernadores Civiles. 

14. — Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administración 
Central. — El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Administración institucional.— 
Las Corporaciones públicas. — Los Or
ganismos autónomos. 

III. Administración Local 
16. La Administración Local. — Con

cepto y evolución en España. — Entida
des que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales espe
ciales. 

18. El Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen co
mún. — Regímenes municipales especia
les. 

19|. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. — Pro
cedimiento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades Loca
les. — La revisión de los actos adminis
trativos locales por la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa. 

21. Las normas de actividad de las En
tidades Locales. — Los servicios públicos 
locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 

las Entidades Locales. — El presupuesto 
de las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales. — La Presidencia de la Diputación 
Provincial. — El Pleno de la Diputación 
y las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno muni
cipales. — El Alcalde. — El Pleno y í a 

Comisión Permanente del Ayuntamiento. 
Las Comisiones informativas. . . 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaria 
General. — Intervención y Depositara o 
Fondos. — Otros servicios administrati
vos. 

26. Relaciones entre la Administraron 
Central y Local. — Descentralización * 
ministrativa. — La tutela de las Corp° 
raciones Locales. . 

27. Organismos centrales de la ^ t 0 

nistración Central competentes tespe 

a las Entidades Locales. . \ z 

28. E l control y fiscalización de 
gestión económica y financiera de las 
tidades Locales. 

29. La función pública en g e n e ' l e S . 
los funcionarios de las Entidades Lo j_ 
Organización de la función pública . n i s . 
Los grupos de funcionarios de Ad Jm 

tración Especial y General de las 
dades Locales: funcio-

30. Derechos y deberes de los 1

 h o S 

narios públicos locales. — Los de1 ¿ 
económicos. — La Mutualidad c a i . 
de Previsión de la Administración 

Alcobendas, a 30 de agosto ¿ e 1 no-
:i Alcalde accidental, José Caballero 

(O.-30-090) 

M O R A T A DE TA JUÑA 
tp Aya0" 

La Comisión Permanente de este > ^ 
tamiento, en sesión celebrada el a ^.$ta 

de agosto del año actual, aprobó 1* ] f l 

definitiva de admitidos y excluidos ¿ 
oposición libre para cubrir en Pf°P 
una plaza de Auxiliar de Adminis» ^ 
General de este Ayuntamiento, Q u e a 

la misma como sigue: 
Admitidos jyje-

D . Francisco Javier de la Torre 
sonero! 

— Jorge Alberto Campos Jiménez 
Excluidos 

Ninguno. ^ 
Lo que se hace público para ge¡ fl 

conocimiento y a efectos de redam 
por término de quince días. t 0 ¿e 

Morata de Tajuña, a 28 de agosi 
1979.—El Alcalde, Rafael Villalba 

(G. C—8.560) (O.—30.0" 
L A S R O Z A S D E M A D R I ° 

el a f ' 
A efectos de lo dispuesto en t a . 

tículo 5, apartado 2.", d'e la ^ a

 A¿0i-
ción General para el ingreso en la e . 
nistración Pública, y no h a b i é n d o s e ^ 
sentado reclamación alguna c ° n t r a

t ( j 0 s 1 
ta provisional de aspirantes adrru i ^ 
excluidos en las pruebas selectiva _ ^ 
tringidas para cubrir tres plazas de 
rarios de Servicios Municipales. s 

pública la lista definitiva siguiente: 
Admitidos 

D. Pedro Marín Gutiérrez. 
— Ignacio Bazo Robledo. 
— Victoriano Herrera Ruiz. * 

Excluidos 
Ninguno. e f l e\ 
De conformidad con lo dispuesto R e . 

artículo 6, apartado 1, de la cita e . 
glamentación, el Tribunal calificado 
dará integrado de la forma siguen 

Presidente: Don Benito G a r r í d 0 ¡gri
llo, Alcalde-Presidente del Ayunrd 
to, o miembro de la Corporación en 

ral y 

mínguez. 
(G. C—8.558) 

delegue. Vat' • de v • 
Vocales: Don Antonio D u b o i S Q Cv 

gas, Jefe de Negociado del uo y á z que^ 
" de 

gas, jeie ae iNe&ucia«« — ., ya¿M- v 

vil de Madrid; don Isohno vu M ¡ x t 0 , ^ 
'rofe 
•lente; - ¿ 

Director del Colegio Nación»-
don Federico García Díaz, Proteso 
Ed 
Gregorio Pérez Simón, Secreta- -
del Ayuntamiento. y a -

Secretario: Don Marcos &nto?l°~Ción 
lencia García, Técnico de Administ r 

del Ayuntamiento. o f l O C j -
Lo que se hace público para f .Qse 

miento de los interesados, advirn j v ^ . 
que contra esta resolución pued l e n -cjofl 
Poner el oportuno recurso de rep ¿ 
dentro de los quince días siguie"1 
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e] gQ

 m s e rc ión del presente anuncio en 
La<? D ! N ° F I C I A L de la provincia. 

de i 9 7 Q 0 z a s de Madrid, a 28 de agosto 
fn A 'calde, Benito Garrido. 

u - C.—8.559) (O.—30.091) 

H'culo r e c t o s de lo dispuesto en el ar
ción r a p a r t a d o 2-°> d'e la Reglamenta-
5istra

 e n e r a l P a r a el ingreso en la Admi
r a d n P u b l i c a » y no habiéndose pre-
t) D °. aclamación alguna contra la lis-
^ l ü í ° , V l S l o n a l de aspirantes admitidos y 
$no i (? o s e n l a s pruebas selectivas res
t a d P a r a cubrir una plaza de En
te ^ 0 d e Servicios Municipales, de es-
Cef;/U n t a rniento, se hace pública la lista 

^ l t l V a siguiente: 

Admitidos . 
° n lesus San Juan Plaza. 

M;n Excluidos 
^mguno. 
íc

e , C o n f ormidad con lo dispuesto en el 
"«meí 6 ' a P a r t a d o 1, de la citada Re
t r a t a c i ó n , el Tribunal calificador que-

P r p ¡ ? í e g r a d o de la forma siguiente: 
:;o, AI G n t e : D o n B e n i t o Garrido Turri-
\ o a l d e " p residente del Ayuntamien-
í c ! e g l ^ l e m b r o de la Corporación en quien 

á e

V ° C a Ies: Don Félix Marín Leiva, Jefe 
Gob i^ V l c i o d e Administración Local del 
v»Ia v-° C i v i l d e M a d r i d ; don Isolino 
ci 0 n , a z9uez, Director del Colegio Na-
D i a , ' M ' « o , y don Federico García 
Creo' r o f esor de E. G. B., suplente; don 
^sorio P é r e z S i m ó r i j secretario general 

jun tamien to , 
^cia n n o : D o n Marcos Antonio Va-
¿e] l García, Técnico de Administración 

jun tamien to . 
Utient

 q u e se hace público para conoci-
que c ° d e los interesados, advirtiéndose 
^ e r 0 l l , t r a e s t a resolución pueden inter-

A °P°rtuno recurso de reposición 
4e u . d e los quince días siguientes al 
«l ¿ m serción del presente anuncio en 

. LETI N OFICIAL de la provincia. 
l97o Z a s d e Madrid, a 28 de agosto 

Ir; ' • - - E l Alcalde, Benito Garrido. 
• C—8.561) (O.—30.093) 

^ l 0

e í e c t o s de lo dispuesto en el ar-
^n c a p a r t a d o 2.°, de la Reglamenta
b a e n e r a l Para el ingreso en la Admi-
Sentad P u b l i c a , y no habiéndose pre-
4 P r r > ° r e c l a m a c i ó n alguna contra la lis-
^IUÍH o n a l d e aspirantes admitidos y 
l % d e n l a s pruebas selectivas res-
?:ador p a r a cubrir una plaza de Lim-
h:'ca i 0 f i cinas Municipales; se hace pú-

a üsta definitiva siguiente: 

5 . Admitidos 
n a María Luisa Revilla Muñoz. 

N i n 8 u n o . 
Excluidos 

& e : — 
- C u 'o / o r r n ' d a d con lo dispuesto en el 
dV^ata ' - a p a r t a d o 1. d e l a citada Re-

a' i n t e

C l ° n ' e l Tribunal calificador que-
¡j ^ r e s i c j e

8 r a d o d e , a f ° rma siguiente: 
, 0 , Alcgi^ 6- ' D ° n Benito Garrido Turri-
^\ o r n i e

 d e-Presidente del Ayuntamien-
e§Ue m b r ° de la Corporación en quien 

C*6 de ] S ' P o n Pedro Muñoz Morgades, 
t ^ i s ^ 9 Sección de la Secretaría de la 
J^do n Provincial de Colaboración del 
P1 I S n p ° n í a s Corporaciones Locales; 
G?'e8io N ° . V i , a Vázquez, Director del 
- c,'a r v a C l o n a l Mixto, y don Federico 
;;ente. ^ a z , Profesor de E. G. B., su-
^"o g e

 0 n Gregorio Pérez Simón, Secre-
]. V r e t a

e r a l del Ayuntamiento, 
^cia Q 1 O : Don Marcos Antonio Va-

6 ! Av. a 5 c í a ' Técnico de Administración 
L l o q u

n t a m i e n t o . 
,. , ent 0 d

e s e hace público para conoci-
S e c ont 6 , 0 S i n teresados, advirtiéndose 
^ e r e |

r a esta resolución pueden inter
digo j °P°rtuno recurso de reposición 
t,e k j n

 e Jps quince días siguientes al 
I^LRT e r c i ó n del presente anuncio en 

j U s b ' N GFICIAL de la provincia. 
e l 9 7 9 ° Z a s de Madrid, a 28 de agosto 

fG; r " El Alcalde, Benito Garrido. 
^~~~8.562) (O.—30.094) 

ti efe 
^ l o 5 c t o s de lo dispuesto en el ar-
ü n G e n

 a p a r t a d o 2.0, de la Reglamenta-
s . S t raci d n

e r a l Para el ingreso en la Admi-
¡ T ^ o r Ú b l i c a ' y n o habiéndose pre-

P r 0 v i . e c , a r n a c i ó n alguna contra la liá-
, 0 na l de aspirantes admitidos y 

excluidos en las pruebas selectivas res
tringidas para cubrir una plaza de Peri
to Industrial, ^e este Ayuntamiento, se 
hace pública la lista definitiva siguiente: 

Admitidos 
Don Juan B. Macías Cuervo. 

Excluidos 
Ninguno. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6, apartado 1, de la citada Re
glamentación, el Tribunal calificador que
dará integrado de la forma siguiente: 

Presidente: Don Benito Garrido Turri-
11o, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to, o miembro de la Corporación en quien 
delegue. 

Vocales: Don Francisco Borrajo Porta, 
Vicesecretario general del Gobierno Civil 
de Madrid; don Gregorio Pérez Simón, 
Secretario general del Ayuntamiento; don 
José López Martínez, Subdirector de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas, titu
lar, y don Luis Gimeno Sadevilla, su
plente. 

Secretario: Don Marcos Antonio Va
lencia García, Técnico de Administración 
del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndose 
que contra esta resolución pueden inter
poner el oportuno recurso de reposición 
dentro de los quince días siguientes al 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las Rozas de Madrid, a 28 de agosto 
de 1979.—El Alcalde, Benito Garrido. 

(G. C—8.56-3) (O.—30.095) 
A R G A N D A D E L R E Y 

Por el Ayuntamiento Pleno, de fecha 
6 de los corrientes, se aprobaron las nor
mas de funcionamiento y uso del Parque 
Municipal de la villa de Arganda del Rey, 
quedando expuestas al público durante 
quince días para que puedan ser objeto 
de reclamaciones a los efectos previstos 
en el artículo 109 y siguientes de la vi
gente ley de Régimen Local. 

Arganda del Rey, a 29 de agosto de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.564) (O.—30.096) 

PEDREZUELA 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 682 de la ley de Régimen Lo
cal, en relación con el artículo 194 del 
Reglamento de Haciendas Locales, y la 
autorización prevista en el artículo cuar
to del Real Decreto 1256/79, de 25 de 
mayo, se halla expuesto al público el ex
pediente de prórroga del Presupuesto or
dinario de 1978, para el ejercicio de 1979, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 30 de agosto de 
1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se podrán 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas; 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Pedrezuela, a 30 de agosto de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.565) (O.—30.097) 
CABANÍLLAS D E L A SIERRA 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 30 de agosto de 1979. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 

inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Cabanillas de la Sierra, a 1 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.566) (O.—30.098) 
^ • ^ — 

Magis t ra tu ras d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

NUMERO 11 DE M A D R I D 
EDICTO 

Den José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María del Carmen 
Pérez Hernández y otros, contra "Seco-
ve, S. A . " , en reclamación por resolución 
de contrato, registrado con el exhorto 79 
de 1979, se ha acordado citar a "Secove, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 10 
de septiembre, a las once cincuenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
de Salamanca; debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Seco-
ve, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de agosto de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.149) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 11 DÉ M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Sánchez 
Pelagio, contra "Cartaisa", en reclamación 
por cantidad, registrado con el núme
ro 2.112 79, se ha acordado citar a "Car
taisa", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 19 de septiembre, 
a las once y diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra H , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 11, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, cen la advertencia de poderle 
tener por confeso en caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de citación a "Car
taisa", se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI-
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de agosto de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabado (Tirmado). (B.—7.150) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Rosabo 
Bernaldo y dos más, contra "Coneuropa, 
Sociedad Anónima" y otro, en reclama

ción por derechos, registrado con los 
meros 2.838-40/79, se ha acordado citar 
a R. J. Germain Chartier, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 15 de octubre, a las doce y quince 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle 
tener por confeso en "aso de no com
parecer. 

Y para que sirva de citac 'rt a R. | v 

Germain Chartier, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de julio de 1979—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). íB.—7.151) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O . 
NUMERO 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.066 78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 cié Madrid, a instancia de Abe
lardo Armaoa Fernández, contra Alejan
dro Carvel, sobre cantidad, con fecha 18 
de julio de 1979 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es de! tenor litera! 
siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar v condeno a Alejandro Carvel "El 
último cuplé" a que abone por los con
ceptos reclamados a Abelardo Armada 
Fernández la cantidad de 90.788 pesetas. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cable recurso, en virtud de lo estable
cido en el citado artículo 68, así como 
el 153 de la ley de Procedimiento Labo
ral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Ale
jandro Carvel, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 18 de 
julio de 1979.—El Secretario (Firmado)» 

(B. -7.152) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.485 78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 16 de Madrid, a instancia de Mi
guel Bautista .Gauyac, contra "Empresa 
Sympatik, S. A . " , sobre derechos, con fe
cha 26 de mayo de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos in
terpuesta por Miguel Bautista Gauyac, 
contra "Empresa Sympatik, S. A . " , en re
clamación por derechos, debo declarar y 
declaro que la antigüedad del actor en 
sus relaciones con la patronal es de l 
de junio de 1967 y condenando, en con
secuencia, a la demandada a estar y pasar 
por esta resolución. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su pro
pósito de hacerlo en esta Magistratura 
mediante escrito o comparecencia en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la notifi
cación de esta sentencia. Y a la deman
dada que para recurrir deberá hacer los 
depósitos a que se refiere el mencionado 
Decreto en las cuentas números 98.292 
del Banco de España y 130 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, sita en 
la calle Orense, número 20, de Madrid. 

Y para que sirva de notificación al re
presentante legal de "Sympatik, S. A . " , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 19 de julio de 1979.—• 
El Secretario (Firmado). 

(B.—7.153) 
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P R O V m S ¡ C I A S I U D Í C Í A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 19 de los de Madrid. 
En el presente hago saber: Oue ei> es

te Juzgado de mi cargo y Secretaría del 
que refrenda se tramitan autos núme
ro 287/79-M de declaración de herede
ros abintestato de don Pascual Evencio 
Chocano Martínez, hijo de Antonio y de 
Palmira, nacido en Alcázar de San Juan 
el día 4 de abril de 1947, y que falle
ció en estado de soltero en Ceuta, acci
dentalmente, el día 19 de septiembre 
de 1978, sin haber otorgado disposición 
testamentaria alguna, siendo vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle Mer
cedes Arteaga, número 19, piso 1.°, le
tra E, expediente solicitado por su her
mano de doble vínculo, Antonio Choca-
ne Martínez, a su favor, y de sus her
manos de igual grado Dolores, Antonio 
y Jesús Chocano Martínez, en cuyos 
autos se ha acordado anunciar la muer
te del expresado finado, sin testar, y 
llamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparez
can en este Juzgado y expresados au
tos a reclamarlo dentro de treinta días. 

Y para que sirva de notificación y lla
mamiento a las personas expresadas, 
expido el presente en Madrid, a 6 de 
abril de 1979.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—19.351) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 9 de Madrid. 
Por el presente hago saber, a los fi-. 

nes del artículo 4.° de la Ley de 26 de 
julio de 1922, que por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos de la «Compañía Tndoafricana 
de Comercio, S. A.», domiciliada en 
Madrid, calle Zurbano, número 56, ha
biéndose nombrado Interventores a don 
Francisco Serrano Terrades, don Ma
nuel García Colomer y al acreedor «Ban
ca Masaveu», todo de esta vecindad, San 
Juan de la Salle, 5; Lira, 6, y Paseo de 
la Castellana, 36-38, respectivamente. 

Dado en Madrid, a 28 de junio de 
1979.— E l Secretario Judicial (Firma
do).—El Magistrado-Juez (Firmado) 

(A.—21.023) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 9 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue al número 653/79 S, expediente de 
dominio, a instancia de don Angel y 
doña Carolina Rodríguez Pérez, repre
sentados por el Procurador Sr. Sánchez 
Jauregui, sobre reanudación de tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente: 

Finca urbana. — Una casa palomar 
bravio y su huerto, sita en la villa de 
Pinto y su plazuela de las Monjas Ca
puchinas, que carece de número anti
guo, moderno y de cuartelada, lindante, 
por la izquierda o Norte, con, casa de 
Guillermina García, por la derecha o 
Sur, con otra de don Francisco Arroyo, 
por la espalda o Poniente, con la huerta 
del Convento y casa de María Gutié
rrez y por su frente u Oriente da a la 
referida Plazuela de las Monjas, donde 
tiene su fachada y puerta de entrada 
que enfrenta con la calle Real de an
tiguo. 

Ocupa una superficie de mil setecien
tos noventa y un metros. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Getafe 
al tomo 544, folios 124 y 126, tomo 618, 
folio 192, finca número 2.774. 

Por la presente, se cita a doña Teresa 
Ortiz de Lanzagorta y López, como per
sona de quien proceden las dos quintas 
partes indivisas de una tercera parte 

indivisa de la finca, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se desconocen; 
y se convoca a las personas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción soli
citada, para que en término de los diez 
días siguientes puedan comparecer ante 
este Juzgado, sito en Edificio Plaza de 
Castilla, 3.* planta, para alegar lo que 
a su derecho convenga, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a 12 de mayo de 
1979.—El Secretario Judicial (Firma
do).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A._21.048) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia nume
ro 9 de los de esta capital. 
Hace saber: Qué en los autos de jui

cio de mayor cuantía de que a conti
nuación se hace mérito, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 15 de junio 

de 1979.—El l imó. Sr. don Antonio Mar
tínez Casto, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número 9 de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
número 1.366/76, seguidos entre partes, 
de una como demandante la entidad 
mercantil «Travenol Laboratories, So
ciedad Anónima», con domicilio legal 
en Boulevard D'Houraing, 18660 Lessi-
nes, Bélgica, representada por el Pro
curador don Pedro Antonio Pardillo La-
rena y defendida por el Letrado don 
José Federico de Carvajal; y de otra, 
como demandada la entidad mercantil 
«M. K. T. Plasco, S. A.», con domicilio 
legal en esta capital, calle General Ara-
naz, número 2, declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando totalmente la deman

da formulada por «Travenol Laborato
ries, S. A.», debo condenar y condeno 
a la demandada «M. K. T. Plasco, So
ciedad Anónima», a que abone a dicha 
actora las siguientes cantidades: A) 
ciento un mil doscientos tres dólares y 
una centésima de dólar (101.203,0 dó
lares), o, en su caso, su contra valor en 
pesetas al cambio oficial del día en 
que se produzca el pago; B) ciento no
venta y tres mil novecientos treinta y 
siete francos belgas (193.937) o, en su 
caso, su contravalor en pesetas al cam
bio oficial del día en que se produzca 
el pago; C) lps intereses legales de las 
dos mencionadas cantidades desde la 
presentación de la demanda hasta el 
pago; D) las costas causadas, que ex
presamente se imponen a dicha deman
dada.—Notifíquese en legal forma si en 
término de cinco días no se pidiese la 
personal.—Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Martínez.—Rubricado. 

Lo que se hace publico para que sir
va de notificación de la sentencia in
serta, a la entidad demandada. 

Dado en Madrid, a 26 de junio de 1979. 
El Secretario Judicial (Firmado).—E1 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.149) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de juicio ejecutivo que 

se tramitan en este Juzgado con el nú
mero 1.112 de 1978-A, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

«En Madrid, a 18 de octubre de 1978. 
E l l imo. Señor don Antonio Martínez 
Casto, Magistrado Juez de primero ins
tancia número 9 de esta capital, habien
do visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 1.112/78, promovidos 
en nombre de «Onara», domiciliada en 
Madrid, representada por el Procurador 
don José Luis Ortiz Cañavate y defen
dida por el abogado don Miguel Ortiz 
Cañavate, contra don Pedro Jiménez 

Sacristán, vecino de Madrid, con domi
cilio en calle Cidamón, número 6, decla
rado en rebeldía; sobre pago de canti
dad; Y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada con
tra los bienes de don Pedro Jiménez 
Sacristán, hasta hacer trance y remate 
de los embargados y demás que fueren 
propios del mismo y se .hicieren nece
sarios, y con su producto entero y 
cumplido pago a ejecutante «Onara, So
ciedad Anónima», de la cantidad de 
ciento veintiocho mil setecientas vein
tisiete pesetas (128.727) de principal, in
tereses legales a razón del cuatro por 
ciento desde la fecha de los protestos, 
costas gastos causados y que se causen 
hasta el cumplimiento de este fallo, en 
todas las cuales condeno a dicho de
mandado.—Por la. rebeldía de la parte 
ejecutada, cúmplese como previene el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio 
Martínez Casto.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Pedro Jimé
nez Sacristán, se expide la presente. 

Madrid, a 25 de junio de, 1979.—El Se
cretario Judicial (Firmado).—Visto bue
no: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.168) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
E l limo. Sr. Magistrado-Juez de pri

mera instancia número 9 de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número 762/79, a ins
tancia del Procurador don José-Ma
nuel de Borremochea Aramburu, eri 
nombre y representación de don Ven
tura García Cuesta, en reclamación de 
826.940 pesetas de principal y 150.000 
pesetas más para intereses, gastos y 
costas, contra «Comineo, S. A.», ha de
cretado el embargo, sin. previo requeri
miento de pago, por desconocerse el 
actual paradero de dicha demandada y 
a resultas de expresado procedimiento, 
los créditos que a su favor existan en 
las siguientes entidades: Colegio del 
Prado, calle Costa Brava, sin número, 
Mirasierra; Colegio Madres Concepcío-
nistas, calle Princesa, número 19; Cole
gio Hijas de la Sabiduría, calle de José 
Rodríguez Pinilla, 12; Colegio Los Ol
mos, calle Astros, 13, y Casa Central 
Hermanos Trinitarios, calle Marqués de 
Urquijo, 18; acordando, asimismo, que 
se cite de remate a repetida sociedad 
demandada en la persona de su repre
sentante legal, por edictos, para que en 
término de nueve días comparezca en 
referidos autos y se oponga a la ejecu
ción despachada en su contra, si lo esti
ma conveniente; haciéndole saber que 
en la Secretaría de este Juzgado, sita 
en la planta 3.» del Edificio Plaza Cas
tilla, se encuentran a su disposición las 
copias de la demanda y documentos 
acompañados a la misma, para que sir
va de citación de remate en forma a in
dicada demandada, en la persona de su 
representante legal, se expide la presen
te en Madrid, a 26 de julio de 1979 — 
E l Secretario Judicial (Firmado).—Vis
to bueno: E l Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—21.173) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero 9 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 1.041/79 H , se sigue-ex
pediente en el que, en providencia de 
esta fecha, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos de la compañía mercantil 
«Dragón-Gas, S. A.», domiciliada en Ma
drid," Antonio Acuña, número 19, ha
biéndose nombrado Interventores a la 
acreedora «Butano, S. A.», con domici
lio en Madrid, Arcipreste de Hita, nú
mero 10, y a los profesores mercantiles 
don Francisco Serrano Terrades (calle 

San Juan de la Salle, número 5) y don 
Manuel Ojeda Venero (calle Rufin? 
blanco, número 10). Lo que se hace Pu
blico a los ñnes del artículo 4.° de » 
L e y de 26 de julio de 1922. 

Dado en Madrid, a 13 de iulio de IW-
E l Secretario Judicial (Firmado)."^ 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Por medio del presente, que s e

a l ] ( 0 s 
de en virtud de lo acordado en 
número 1.283/78 H , se notifica a , a 

Oscar Fernando Madrigal FernanO£/,n. 
sentencia recaída y cuyo encabeza 
to y parte dispositiva dice así: 

Sentencia ^ 
E n Madrid, a 25 de mayo de

xJrUriei 
E l l imo. Sr. don Antonio M*Le0 
Gasto, Magistrador-Juez de P , ¡ i ; 1. 
instancia del número 9 de M a d r ^to* 
biendo visto y oído los presentes ^ 
de juicio ordinario declarativo a ¡ . 
vor cuantía, número \.283p£ J?» ¿0n 
dos a instancia del procurado b u . 
José Manuel de D o r r e m o c h e a ¿ e la 
n i , en nombre y representación ^ ^ 
entidad Mercantil «Crolls, &• ¿apii-
miciliada en-Reus (Tarragona)- ^ 
no de Valls, s/n., bajo la direcci 
rídica del Letrado don Luis r e r

0 s C a f 
Medrano y Blasco, contra don Q f 

Fernando Madrigal Fernández, 
de edad, con establecimiento abie ^ . 
la calle Constancia, número 34, ' ^ 
drid (hoy en ignorado paradero) , ^ g C 0 . 
yos demás datos personales se ^. 
nocen/que no ha comparecido e í l 

tos, por lo que ha sido declarau^j. 
rebeldía, sobre reclamación de 
dad; y 

Fallo ^ 
Que con estimación total de la °e¿ebo 

da formulada por «Crolls, S. A-». ¿0n 
condenar v condeno al demanda" a 

Oscar Fernando Madrigal Ferna" ¿ e 

que abone a dicha actora la s " ' t a 1 
cuatro millones doscientas cincu 
cuatro mil novecientas noventa • s i l 5 

tro pesetas (4.254.994 ptas.), ^ t a C i ¿ n 

intereses legales desde la pre se c 0 S . 
de la demanda hasta su pago y ^ ¡pi
tas causadas, que expresamente ^ 
ponen a dicho demandado, a' ̂  r0r-
notificará esta resolución en } e ° 0 p>' 
ma si en término de cinco d ¡ a ' j 
diere la personal—Así, por e S Í \ r r ü o ^ 
tencia, lo pronuncio, mando y 
Antonio Martínez—Rubricado. ^q. 

Dado en Madrid, a 13 de Í u ! i o ? 0 V £ l 

E l Secretario Judicial (Fir^ao } 

Juez de primera instancia 2l4) 

JUZGADO NUMERO ¡0 
• EDICTO m $ . 

A virtud de lo acordado por ^te
trísimo señor don Angel Llamas *v 
toy, Magistrado-Juez de primera 
cía número 10, de esta capital ei^i-
videncia de 21 de junio de l9í,%/79-^' 
da en juicio ejecutivo núm. 7 ¡LyP 
que se sigue en este Juzgado a ~ w 

cía de «Auto Quer, S. A.», contra « ^ 
tel, S. L.», sobre reclamación de '¿s 
pesetas de principal y 280.000 c0S-
calculadas para intereses, gastos y 
tas, se cita de remate a «Cohotel, j^j, 
en la persona de su representad 
cuyo paradero se desconoce, paj e 
en el término de nueve días tu ^ 
improrrogables se persone en g j \e 
tos y se oponga a la ejecución. ^ 
conviniere, bajo apercibimiento ü 

de no hacerlo, será declarada en 
día dicha entidad y seguirán l0*certf 
su curso sin volver a citarle n l j¡l,jíia* 
otras notificaciones que 

las detei- „ 
das en la Ley. AI mismo tiemp^^ 
nace saber haberse declarado en ¿\\l 
do, como de su propiedad, el auto , 
marca Avia, matrícula M-5098-tr. r# 
responder de las. cantidades am * ¿e 
Presadas, sin previo requerimien ¿ e 

Pago, por desconocerse el P a r a ° 
dicha demandada. 
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Madrid, 21 de junio de 1979.—El Se-
k f 1 0 (Firmado).—Visto bueno: E l 

2 d e primera instancia (Firmado). 
(A.—20.898) 

JUZGADO N U M E R O 10 

En 
t i i e n o r

J u í c i o ordinario declarativo de 
se h a r ' C U a n t í a n u m e r o 372/79, de que 
videra9 m e n c i ó n . se ha dictado la pro-

l a del tenor literal siguiente: 
Providencia 

27 •' . Llamas Amestoy.—Madrid, 
* i u „ , 0 d e 1 9 7 9 

certifjc. . U e m a ; el anterior escrito y 
ún a n

 a c i 0 n de acto de conciliación 
S e Ti a l o s a u t o s de su razón. 

c i 0 n e

 l e n e n Por hechas las manifesta
d o r ? 1 1 6 s e fo^ulan y se tiene por 
dordp, C O n l o mandado al Procura-

S e

 i e 'a parte actora. 
el D a d r n i t e la demanda formulada por 
frama U r a d o r d o n José Llorens Valde-
«Cate ' e n n ° m b r e y representación de 
^ 0 r nin? a ' ^ ' A - > > ' s ° b r e declaración de 
tal, c

 d e l a finca, sita en esta capi-
• ^ r n d e S a n t a Agueda, número 4, 
g i d a : o s extremos, que se entiende diri-

j á r r a g C o n t r a don Marcos Martínez Le-
•Morg|a y s u esposa doña María Sáez 

Pr a n . C ° n t r a los herederos de don 
Has

 S C o Utri l la Calvo y demás perso-
^ e r e ncia P u e d a n t e n e r i n t e r é s en su 
genia ^ ° n t r a los herederos de doña Eu-
^Pció g a V e i S a ' Q u e s o n d o ñ a Con
ducen/1' don José Luis y doña María Al
do^ p V e i g a Rodríguez y doña Ama-
Süstit . d r í g u e z Peral, esta última en 
Jes„o v 1 0 n de su hijo premuerto don 

C o n f - i g a R o d r í g u e z . 
Vurn a s e traslado de la demanda y 
a l o s ? e " t o s ' p o r l a s c ° P i a s aportadas, 
M 0 r g

 e n o r e s Martínez Lejárraga y Sáez 
*H ej ' c ° n emplazamiento para que 

e n

 m m o de nueve días comparez-
Con a

 a u t o s y contesten a la demanda, 
ficariQrcibimiento de que, de no veri-
dánq-Qc S e r a n declarados en rebeldía, y 
?Ui r a , Por contestada la demanda, se-
Perj u i

C. inicio su curso y les parará el 
Em 3 q u e h a y a I u g a r e n d e r e c h o -

^ ü n 0

P i á c e s e D o r medio de edictos 
Públjp e , O S cuales se fiiará en el sitio 
•otro d e c o s t u m b r e de este Juzgado 
«le e s f

S e mser tará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
r e s t a

 a Provincia— a los demandados 
r aq U p ' c u > ' ° domicilio no consta, pa-
Pare>c

 e n e I término de nueve días ccm-
f o r tHa , a u e n a u t o s , personándose en 
c°nsip a j o e I mismo apercibimiento 
taj f f n a d o en ej punto precedente. A 
^nte e x P í d a s e el oficio correspon-

f e ^ J U r i a n d a Y firma S. S.\ de que doy 
Di/. ^ , agistrado: Ansel Llamas.—Ante 

V n

 a n u e l Telo.—Rubricados. 
% ¿ a r a que sirva de notificación a los 
dos b

n d a d o s determinados en los apar-
• q u ! ' y c) de la provincia transcrita, 
e ' t é r r ; n e s s e emplaza a los fines, por 
^dos y c o n el apercibimiento acor-
* 27 A e x P i d o la presente en Madrid, 
í p i rm J ' ü n i o de 1979.—El Secretario 
V Í T v - ° B.° E l Juez de la Ins-

Q f i rmado) . 
(A.—20.918) 

EDICTO 

JUZGADO N U M E R O 10 
Oí) A EDICTO 
d o - j u

n g e l Llamas Amestoy, Magistra-
r o ln \ e Primera instancia núme-
H °- de Madrid. 

H e l art- r : A l o s efectos prevenidos 
? e 1922 ° 4 d e l a L e v d e 2 6 d e J u , i o 

cfcha s ' 3 U e Por providencia de esta 
b r a c ión t e n i d o por solicitada la de-
?§Os H i d e e s t a d o de suspensión de 
Í E m n r c n t i d a d «Aincoa, Técnicos 
v e s t a r

 a ' S - A-»> con domicilio social 
k Ag e V a Pital , calle Orense, número 68, 

a nt 0 J a en Jerez de la Frontera, calle 
fcDad °mmgo, número 1. 
d S ec°rj; n M a d r i d , a 5 de julio de 1979. 
> J u e 2 7 n o (Firmado).—El Magistra-

Q e primera inestancia (Firma-

JUZGADO N U M E R O 10 
. E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 10, de Madrid. 
Hago saber: Que en el procedimien

to número 1.326/77, sobre suspensión 
de pagos intruidos por el Procurador 
don Albito Martínez Diez, representan
do a la entidad «Distribuidora Interna
cional de Publicación, S. A.» (DINPSA), 
en autos fecha 23 de junio de 1979 se ha 
tenido por desistida de las actuaciones 
y acción ejercitada, Jo que se ha publi
cado por medio del presente. 

Dado en Madrid, a 23 de iunio de 
1979.— E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.021) 

<i0) 
(A.—20.945) 

JUZGADO N U M E R O 10 
E D I C T O 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia, que 
contiene, entre otros, los particulares 
siguientes: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 25 de mayo 

de 1979.—El l imo. Sr. don Angel Lla
mas Amestoy, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número 10 de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos 
seguidos en este Juzgado por los trá
mites del juicio ejecutivo, entre partes, 
de la una y como demandante, la enti
dad «Comercio e Industria Alaveses del 
Automóvil, S. A.», representada por el 
Procurador Sr. Ortiz de Solórzano y 
defendida por el Letrado Sr. Herrero 
Chacón, y de la otra y como demanda
do, don Agustín Antonio Mata García, 
mayor de edad, y cuyo úl t imo domici
lio conocido lo tuvo en Burjasot (Va
lencia), calle Isaac Peral, número 62, de
clarado en rebeldía, sobre pago de can
tidad, y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución y en su consecuen
cia, mandar como mando, seguir ésta 
adelante haciendo trance v remate de 
los bienes embargados como de la pro
piedad del deudor don Agustín Antonio 
Mata García y con su producto, entero 
y cumplido pago a la acreedora, la enti
dad «Comercio e Industria Alavesas del 
Automóvil, S. A.», de la cantidad de 
veinte mil pesetas, importe del princi
pal oue se reclama, los intereses lepa-
Ies desde la fecha del acta de protesto, 
gastos de éste y las costas causadas y 
que se causen, a las que expresamente 
condeno a la parte demandada.—Así, 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación: Leída v publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe, en el mismo día de su 
fecha, estando celebrando audiencia pú
blica ordinaria ante mí, el Secretario, 
de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado declarado en rebeldía, ex
pido el presente edicto en Madrid, a 7 
de junio de 1977.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—21.185) 

JUZGADO N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Manuel Telo Alvarez, Secretario del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 10 de los de Madrid. 
De orden de S. S.', que lo acordó por 

providencia de esta fecha, por el pre
sente hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo número 276/79-B promo
vidos por «Financiera Seat, S. A.», con
tra don Francisco García-Hernando, ac
tualmente en paradero desconocido, se 
ha dictado: 

Providencia 
Juez, Sr. Llamas Amestoy.—Madrid 

a 18 de junio de 1979. 
Dada cuenta; por presentado el ante

rior escrito, que se unirá a los autos 
de su razón. Como se pide, y hallándose 
el demandado en ignorado paradero, se 
declara embargado el vehículo propie

dad del mismo, marca «Seat» 132 G E , 
matrícula M-5925-CF. Y conforme pre
ceptúa el artículo 1.460 de la L E C , cíte
se de remate por medio de edictos, con
cediéndole el término de nueve días pa
ra que se persone en autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere, publi
cándose dichos edictos en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, entregándose al 
señor Jimeno García para su cumpli
miento. 
. Lo mandó y firma S. S.s, de que doy 

fe.—M./Angel Llamas Amestoy. — Ante 
mí, Manuel Telo Alvarez.—Rubricado. 

Dado en Madrid, a 18 de junio de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(A.—21.195) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Manuel Telo Alvarez, Licenciado 
en Derecho, Secretario del Juzgado 
de primera instancia número 10 de 
los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y eri el juicio ejecutivo 
número 326/79-B, promovido por «Fi-
demer, S. A.», contra «Fabricaciones 
Saltee, S. A.», actualmente en paradero 
desconocido; en reclamación de 51.088 
pesetas de principal y 29.775,37 pese
tas de intereses, gastos y costas, por 
providencia de esta fecha se ha embar
gado como de la propiedad de la deman
da el vehículo «Seat» 131-1600, matrícu
la M-0053-AY, sin previo requerimiento 
de pago, citándole por el presente de 
remate, a fin de que en el término de 
nueve días se oponga a la ejecución si 
le conviniere. 

Dado en Madrid, a 17 de julio de 1979. 
(A.—21.242) 

JUZGADO N U M E R O 10 
E D I C T O 

En este Juzgado de primera instan
cia, y con el número 545/74-B, se si
gue expediente de dominio a instancia 
de don Félix Rodríguez Franco, emplea
do y de esta vecindad, ropresentado 
por el Procurador Sr. Bravo Nieves, so
bre reanudación del tracto sucesivo in
terrumpido en la inscripción a su favor 
de la siguiente finca: 

Parcela de terreno en término de 
Fuencarral, hoy anexionado a Madrid, 
al sitio llamado de La Veguilla, de 
229 metros cuadrados y 45 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 2.955 pies y 
31 decímetros de otro también cuadra
dos; linda por su fachada principal, al 
Este, en línea de 13 metros, con la calle 
José López; derecha, al Norte, en línea 
de 17,50 metros, con terreno de don 

/ L u i s 'E . Vinagrero; izquierda, al Sur, 
en línea de 17,80 metros, con terreno 
de don Manuel Alvarez; y, fondo, al 
Oeste, en línea de 13 metros, con te
rreno de don Esteban Magano. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 12, II, al tomo 736, folio 52, l i 
bro 491 de Fuencarral, finca núme
ro 37.862, a favor de. don Bernardino 
Orejas y Orejas. 

Por providencia de esta fecha, dicta-
da por el l imo. Sr. Magistrado-Juez de 
este Juzgado, se acordó Citar, por me
dio del presente edicto, a • las persa 
ñas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, convo
cándolas, para que en el término de 
diez días, siguiente a la publicación 
de este edicto puedan comparecer an
te este Juzgado, y este expediente, para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Dadlo en Madrid, a 16 de iulio de 
1979.— E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.320) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Siró Francisco García Pérez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
número 11 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 778/79 L L se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Tecnileasing, S. A.», representada por 
el Procurador don José Luis Pinto Ma-
rabotto, contra otros, y don José Angel 
Iniesta Jiménez, vecino de Leganés, Ba

rrio de Zarzaquemada, calle Panados, 
número 1, piso 5.°, número 1, sobro re
clamación de cantidad, hoy en ignorado 
paradero, en cuyo procedimiento se ha 
dictado la providencia, que es del tenor 
literal que a continuación se transcribe: 

Providencia 
Juez, Sr. García Pérez.—Madrid, 20 

de junio de 1979. 
Dada cuenta; el anterior escrito a 

los autos de su razón y ante el ignora
do paradero del demandante don José 
Angel Iniesta Jiménez, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 1.460 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil , como 
de la propiedad del mismo y para res
ponder de 2.805.870 pesetas de princi
pal y 900.000 pesetas de costas, se de
creta el embargo del piso 5.° número 1 
de la calle Panados del Barrio de Zar
zaquemada, de la localidad de Leganés, 
y del saldo de cuenta corriente o de 
cualquier clase que a nombre del mis
mo pueda existir en el Banco Comer
cial Occidental de Zarzaquemada. en 
cuanto sea suficiente a cubrir referidas 
responsabilidades, librándose a tal efec
to mencionado oficio que se entregará 
al Procurador Sr. Pinto para cuidar de 
su* cumplimiento. 

De conformidad con dicho precepto 
legal, cítese a dicho demandado de re
mate por edictos que se fijarán en él 
tablón de anuncios de este Juzgado y 
se publicarán en el B O L E T Í N O F T C T A L de 
la provincia, de Madrid, a fin de que 
dentro del término de nueve días se 
persone en forma legal en los autos y 
se oponga a la ejecución si le convinie
re, bajo apercibimiento de rebeldía, en
tregándose el úl t imo despacho al Pro
curador Sr. Pinto a idénticos fines que 
el oficio. 

Lo mandó y firma S. S.*, doy fe.— 
Firmado: Siró Francisco García Pérez. 
Ante mí: José Antonio Enrech Salazar. 
Rubricados. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de citación de remate en forma al de
mandado don José Angel Iniesta Jimé
nez, por su ignorado paradero, a los fi
nes v efectos expresados en la provi
dencia anteriormente transcrita, expi
do el presente por duplicado parn su 
fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el 
B O L E T Í N O F T C T A L de la provincia de 
Madrid, en Madrid, a 20 de junio de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—20.8651; 

JUZGADO N U M E R O 11 
CEDULA DF EMPLAZAMIENTO 

E n providencia dictada en el día de 
la fecha, por el l imo. Sr. Matristrado-
Juez de primera instancia número 11 
de esta capital, Plaza de Castilla, en los 
autos de mayor cuantía 1.313/77 FL , so
bre liquidación de los bienes de la socie
dad conyugal, interpuesta demanda por 
doña Francisca Bardo Lópcz-Fraile, en 
contra de su esposo don Francisco Ro
mero Haba, quien tuvo su domicilio en 
esta capital, calle Tomasa Ruiz, núme
ro 3, hoy en ignorado paradero, i c 
acordó hacer el segundo llamamiento 
que determina el artículo 528 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , con el fin 
de que en el término de cinco impro
rrogable días' se persone en legal for
ma en autos, apercibiéndole que en ca
so de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a 25 de junio de 
1979, para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—20.932) 

JUZGADO N U M E R O 11 
E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

Don Siró Francisco 'García Pérez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 11 de los de esta 
capital, por medio del presente hago 
saber: 
Que en este Juzgado y con el núme

ro 332/78, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador 
señor Corujo Pita, en nombre y reprc-
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sentación de «Distr ibución y Talleres 
de Automóviles , S. A.» (DYTA) , contra 
don José Cárdenas Cañizares y don Jo
sé María Medina García Parrado, que 
tuvieron su domicil io en calle Virgen 
del Camino, 3, de Leganés (Madrid), 
hoy en ignorado paradero; sobre recla
mación de 15.692 pesetas de principal 
y 12.000 pesetas m á s , cajculadas, sin 
perjuicio de l iquidación, para intereses 
gastos y costas, en cu vos autos por 
providencia de esta fecha, y descono
ciéndose el actual domicil io y parade
ro de dichos demandados, de confor
midad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 
1.444 de la Ley de Enjuiciamiento C iv i l , 
y sin previo requerimiento de pago, se 
ha procedido al embargo, como de la 
propiedad de los demandados, de los 
siguientes bienes: 

De la propiedad de don José Cárde
nas Cañizares: Vehículo marca «Seat», 
ma t r í cu l a M-4416-H. 

De la propiedad de don José María 
Medina García Parrado: L a propiedad 
o los derechos de propiedad que pue
dan corresponderles sobre una vivien
da en la calle Virgen del Camino, 3, 
en Leganés, situada en la planta baja, 
letra D, de dicho inmueble, por compra 
a la entidad «Contractor , S. A.», en vir
tud de contrato privado de fecha 8 
de junio de 1974. 

Hab iéndose acordado, asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 1.460 de la Ley de Enjuiciamien
to C iv i l , citar de remate a los deman
dados don José Cárdenas Cañizares y 
don José María Medina García Parra
do, por medio del presente, concedién
doles el t é r m i n o de nueve días para 
que se personen en los autos v se 
opongan a la ejecución, si les conviene, 
estando las copias simples presenta
das, en la Secre ta r ía de este Juzgado, a 
su disposición. 

Dado en Madr id , a 3 de jul io de 
1979, para que sirva de citación a re
mate en legal forma, a los demandados, 
de ignorado domicil io y paradero, don 
José Cárdenas Cañizares y don José 
Mar ía Medina García Parrado, y para 
su publ icación en el B O L E T Í N Ó F I C T A L 

de. esta provincia.—El Secretario (Ma
gistrado-Juez (Firmado).—El Secreta
r io (Firmado). „ 

(A.—20.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o 11 de 
Madr id en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el 
n ú m e r o 650 de 1978, a instancia de 
«Americana de Inversiones, S. A.», con
tra don Primit ivo Fernández Pacheco 
Cordero, en reclamación de 49.630 pe
setas de principal , y 30.000 pesetas más 
calculadas para intereses, gastos y cos
tas, ha acordado se notifique a la es
posa del demandado, doña María Lui 
sa Santorcaz Herranz, la existencia de 
estos autos y el haberse tratado em
bargo en los mismos sobre el piso 6.°, 
B , de la torre 33 de la parcela 73 de 
Móstoles , hoy calle Avenida Olímpica, 
n ú m e r o 33, 6.°, B , para responder de 
aquellas cantidades. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a doña María Luisa Santorcaz, 
a los fines del a r t í cu lo 144 de la Ley 
de E . C iv i l , se expide la presente en 
Madr id a 2 de ju l io de 1979.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—21.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en providencia 
de hoy. dictada en los autos de suspen
sión de pagos número mil ciento cincuen
ta y seis de mil novecientos setenta y 
ocho-T, que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número doce de los de 
esta capital, promovidos por el Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, a 
nombre de la sociedad mercantil "Gabino 

Lapuente, S. A . " , con n domicilio social en 
Madrid, calle Capitán Haya, número se
senta, se ha acordado convocar a junta 
general a los acreedores de tal suspenso, 
de acuerdo a lo prevenido por el artícu
lo diez de la Ley de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintidós, para la que 
se ha señalado el día treinta de octubre 
próximo, a las once de su mañana, y ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla. 

Lo que se pone en conocimiento de 
todos aquellos que puedan tener interés 
en el asunto, a los fines procedentes. 

Dado en Madrid, a doce de julio de mil 
novecientos setenta y nueve.-—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de primera instancia nú
mero doce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número mil doscien
tos veinticuatro de mil novecientos se
tenta y cuatro, se tramitan autos de jui
cio ordinario declarativo de menor cuan
tía, a instancia del Procurador don Fer
nando García Martínez, en nombre y re
presentación de don Cesáreo Carvajal Ro
dríguez, hoy sus herederas doña María 
de la Purificación y doña Emeteria Car
vajal Martínez, contra don Santiago Ur-
banejo Bardullas, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos y por proveído de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez, térmi
no de veinte días y precio que se dirá, el 
siguiente bien inmueble embargado como 
de la propiedad del demandado: 

Piso cuarto letra D de la plaza del Doc
tor Marañen, número tres de Coslada 
(Madrid), que ocupa una superficie de 
72 metros cuadrados y 56 decímetros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pa
sillo, comedor-estar, tres dormitorios ex
teriores, cocina, baño y terraza; linda: 
por su frente, con piso cuarto, letra A , y 
patio de luces y caja de escalera; dere
cha, entrando, con plaza del Doctor Ma
rañen; por la izquierda, con piso cuar
to, letra D, y por el fondo, con plaza del 
Doctor Marañen; tiene una cuota de par
ticipación de un entero 749 milésimas por 
100. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Alcalá de Hepares, al tomo 1.957 
de Coslada, libro 64, folio 66, finca nú
mero 4.893, inscripción segunda. 

Las condiciones para la subasta serán 
las siguientes: 

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla de esta capital, habiéndose 
señalado para el acto del remate el día 
dieciocho de octubre próximo y hora de 
las once de su mañana. 

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
misma, deberán depositar, al menos, el 
diez por ciento del importe que sirvió de 
tipo para la segunda, haciéndose constar 
que éste fué de novecientas mil pese
tas, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiéndose hacer las posturas a ca
lidad de poder ceder a terceros. 

Que los autos y títulos de propiedad 
de la finca objeto de subasta están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados en lo 
necesario, previniéndoles a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para que así conste y sirva el presen
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
Madrid, a tres de julio de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—21.012) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero doce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número mil ciento se
tenta y siete de mil novecientos setenta 
y siete, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador señor Oli
vares de 'Santiago, en nombre y represen
tación de "Régulo, S. A . " , contra don 
Jorge de la Guardia Santamaría, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos y 
en resolución dictada en esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, término de veinte días, en un solo 
lote y precio que se dirá, las siguientes 
fincas: 

Primera. Las 18 partes 75 centésimas 
de otra de la finca urbana. Tierra en 
término de Canillejas, hoy Madrid, en el 
camino de Fuencarral y Real de Alcalá al 
de los coches. Superficie: 9.540 metros 
cuadrados. Linda: al Este, con finca del 
Marqués de Vilafijido y con tierras de la 
misma procedencia de la matriz; al Sur, 
con tierras de los herederos de diversas 
propiedades que constituyen las fincas nú
meros 1 al 11 de la calle María Lombillo; 
Oeste, finca segregada, y al Norte, con 
terrenos que le separan de la calle, actual
mente denominada Teseo. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
17, al tomo 27 de Canillejas, folio 114, 
finca número 449 triplicado. 

Segunda. Las 18 partes 75 centésimas 
de otra de la finca urbana. Tierra en 
término de Canillejas, hoy Madrid, en el 
camino de Fuencarral y Real de Alcalá 
de lo coches, de cabida 6.130 metros cua
drados. Linderos: A l Este, con resto de 
la finca matriz, hoy calle en construc
ción; al Sur, con tierras de los herede
ros de don Narciso Pinilla, parte poste
rior de las fincas 1 al 11 de la calle María 
Lombillo, finca de don Antonio Pérez 
Marcos, Colegio de la Sociedad Religiosa 
de Jesús y María, y propiedad de doña 
Gala Soriano Hernández; al Oeste, con 
la calle General Aranaz, 50, antes poste
rior Oriental y anteriormente camino de 
la Cuerda a Fuencarral, y al Norte, con 
terrenos de que la separan de la calle 
Teseo. Se halla inscrita en el mismo Re
gistro de la Propiedad que la anterior, al 
folio 115, tomo 1.037, libro 344 de Ca
nillejas, finca número 23.704, inscripción 
letra A . 

Se hace saber a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta regirán las 
siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, habiéndose señalado para 
el acto del remate el día dieciséis de oc
tubre próximo y hora de las once de su 
mañana. 

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
misma, deberán depos ;tar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del importe que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta, haciéndose cons
tar que éste fué de veinte millones se
tenta y cuatro mil setecientas treinta y 
nueve pesetas con cincuenta céntimos 
(20.074.739,50 pesetas), sin cuyo requisi
to no serán admitidos, pudiéndose hacer 
las posturas a calidad de poder ceder a 
terceros. 

Que los autos y títulos de propiedad 
de la finca objeto de subasta, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados en lo 
necesario, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para que sirva el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a tres de julio de mil novecientos seten
ta y nueve.—El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—20.971) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO ' 

En virtud de providencia de hoy 
tada por el ilustrísimo señor Magis 
do-Juez de primera instancia num 
doée de Madrid, en autos ejecutivos n 
mero seiscientos cuatro de mil n o v e C

T u Z . 
tos setenta y seis, seguidos en esp I 
gado a instancia del Procurador señor 
tiz Cañavate, en nombre y representac 
de "Cía. Española de Operativa Fmanj 
ra, S. A . " , en reclamación de cantío, < 
se ha acordado sacar a la venta en ^ 
blica subasta, por primera vez, los 
nes embargados siguientes: q 0 

Mitad indivisa de parcela de * e r Jj, 
en Vicálvaro, procedente de la haca 
mero 4.401 de este Registro, de 2!ju

 p i e 5 

tros cuadrados, equivalentes a 2"J¿1¿ 
cuadrados. Inscrita en el Registro a j¡. 
Propiedad número 8, al folio 218 <f 0 

bro 1.119 de Vicálvaro, finca num 
7 6 - 4 0 3 . e n t e 

La finca se corresponde actuaim ^ 
con el número 67 de la calle de S a

 200 
del,- y sobre la totalidad del solar ae ^ 
metros cuadrados se ha construido 
edificación de nueva planta, consis\ 
en cuatro alturas, dedicadas a viví ^ 

La planta baja consta del por t a \ ¿ 0 

local dedicado a oficina del demana ^ 
y cuarto de contadores. La P r i l T i e r ^ i e n -
gunda y tercera plantas, con tres vi ^ 
das, señaladas con construcción A. g o n 

en cada una de ellas. Las viviendas en cada una de ellas. Las c¡enic» 
de construcción relativamente r

 í b u i o . 
están distribuidas a base de ve ^ 
comedor-estar, tres dormitorios, 
y cuarto de baño. ¿ e 0 

Para cuya subasta, que se c e ' e ^ r f e pri-
la Sala audiencia de este Ju z S a d 0 , £ a dr id ' 
mera instancia número doce de , m e r o . 
sito en la plaza de Castilla, sin n ¿ e 

tercera, se ha señalado el día c a

 h o raS-
noviembre próximo, a las once 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera j ¿e 
Servirá de tipo para esta subasta^,, 

cuatro millones sesenta y ocho m i

t a s a d a s 

cientas ochenta y ocho pesetas. ' 3 ¿ . 
por el perito designado al efecto. l a S 

mitiéndose posturas que no c U ¿\ér 
dos terceras partes del mismo. P 
dose ceder a terceros. 

Segunda debe 
Para tomar parte en la m i s n l * e nte, e n 

los licitadores consignar previan* p0r 
la Secretaría del Juzgado, el r e q ü ¡ s i t ° 
ciento de dicho tipo, sin cuyo 
no serán admitidos. 

Tercera s U pl i ' 
Se hace constar que los t j t u l g e

S ¿ r e tar ' a 

dos, están de manifiesto en la g e r g%r 
del Juzgado para que Puedan p a r e 
minados por los que quieran i " q U c 
en la subasta, previniéndose aa c0n 
los licitadores deberán conforn ^ ^ 
ellos y que no tendrán derecn 
ningunos otros. l a S ca r' 

Se hace constar igualmente qw^ p r e í e ; 
gas y gravámenes anteriores y e r 
rentes, si los hubiere, al 
clama el actor, continuaran J> c l re 
y sin cancelar, entendiéndose M g a s 
matante los acepta, sin desu 
extinción el precio del remare^ ^ p f C -

Y para que así conste y sir b o L E*> 
senté para su inserción en g l p r 
OFICIAL de la provincia, expi ¿ e , u i i 
senté en Madrid, a diecinue 
de mil novecientos setenta y J v l a g ¡ s t r ao 
Secretario (Firmado). —. (x:wm^o0)' 
Juez de. primera instancia V j ^ l J * " 

JUZGADO HUMERO 12 
EDICTO ¿y 

Don Siró Francisco García Pérez, J" JJj. 
trado-Juez del Juzgado de P n n i e

 t a es
tancia número doce de los de es 
pital- ¿o y 
Hago saber: Que en este J u Z ^ s d¿ 

bajo el número ciento setenta y t r 3 -
mil novecientos setenta y ocho, .0¡eti' 
mitán autos seguidos sobre proce tí, 
to judicial sumario regulado en el 
lo ciento treinta y uno de la,/vrocV 
recaria, seguidos a instancia del 
rador don Federico Bravo Nieves, en t t ^ y 

bre y representación de la en ti da 0 ^ 
deras Raimundo Díaz, S. A . " , c°ntlotíati' 

Crescencia Pérez Hernández, don ^ 

A. 
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So y 
. 0 s d

 P e * P é r e z y los ignorados heréde
mela™ Domingo Yepes Alonso, en 
costad 3^ 1 Ó n d e u n P r é s t a m o , intereses y 
c u y ' d a d o con garantía hipotecaria, en 
fecha S U t 0 S y p o r Providencia de esta 
p óblic a c o r d a d o sacar a la venta en 
v e ; n t

 a v primera subasta, término de 
^esr- ' P r e c i o pactado al efecto en 
Jas c

 l t u r a de hipoteca y en cuatro lotes, 
tinu " a . t r o f 'ncas hipotecadas que a con-

- c , ° n se describen: 

p. Primer lote 
blaCj"Ca Primera.—Una casa sita en la po-
3ida J i d e Y u n c ° s (Toledo), en la ave-
95 , a e l Generalísimo Franco, s/n., hoy 
: n c o

e u n a planta terriza, compuesta de 
IQ y habitaciones, cocina, patio con po-
tr0s

 P aJar, en una superficie de 376 me-
o E s t ° U a d r a d o s , y l inda: por su frente 
d 0 n d ' c ° n la calle de su situación, por 
r*ch-e t l e n e s u Puerta de entrada; de-

i fiaCa

a'^ntrando ° Norte, con parte de la 
| - W d e

t Que se segregó, hoy solar de 
te d e , p e z ; izquierda o Sur, con par-
PiedaH J f i n c a d e q u e s e segregó, pro-

1 Q 0e« d ° n D a n i e l Aguado, y espalda 
«tita C O n J ° s é López Hernández. Ins-
^eso 6 0 e l R egistro de la Propiedad de 

1 c0s f ; a l tomo 895, libro 32 de Yun
ció,; 1 0 9 2 vuelto, finca 2.402, inscrip-

n S eEunda. 
p. Segundo lote 

de y C a segunda—Un olivar en término 
V 4

n c o s ' a l sitio llamado "Faccioso", 
tadal

 4 Pies de una superficie de 800 es-
da- e s / o sea 75 áreas 15 centiáreas. L in-
Üpe y . N ° r t e . Anselmo López, hoy Fe-
M a r i » 0 p e z : Saliente, Josefa López, antes 
V e " ° V i l l a r ; Sur, raya de Yuncar, y 
ínte« \ herederos de Brígido López, 
tas trn

 M a r i a n o Vil lar . Figura en el Ca-
l n S c r ¡ t

C o n e l número 249 del polígono 3. 
<le TI, e n el Registro de la Propiedad 
V e n S c a s » a I tomo 628, libro 20 de 
13o9 ' f o ! 5 o 195 vuelto, finca número 

' i n scr ipción tercera. 

s^iin 0 r ^ r c e r a - — U n a tierra sita en el 
4i Sola n i c i p a l d e Y u n c o s » 3l sitio de 

| , 10-5 e t

n a Chica", con dos olivas. en 
Jtt«ve C e

a a I e s d e cabida, o sea 38 áreas 
k' v q. , - r e a S y 5 0 decímetros cuadra-
í í i n c a / d a : a l Norte, con resto de 
•**n íesú 6 D U e ^ e s e § r e g ó , propiedad de 
L? : Est S é r e z ; Sur, Emigio Hernán
dez, j e ' Luis López, y Oeste, Manuel 

H T

r i t a en el Registro de la Pro-
? V ünc e s c a s - a I tomo 895, l ibró 32 

2 4 ^ ' f o h o 1 9 Í vuelto, finca nú-
» inscripción segunda. -

f ¡ a C a

 L ° t e cuarto 
N o d

 cuarta.—Un olivar sito en tér-
¡J> 28 n ]

 U n c o s , al sitio de "Limosín", 
l ¡ U i v a l e n í V O s e n 4 0 0 estadales de cabida, 
£Ud a. "tes a 37 áreas y 57 centiáreas. 
ícente Norte, con Bruno Aguado; 
? ü s t l ' n á t 7 d r i a n Madridano; Mediodía, 
P a ^§uil r n á n d e z , y Poniente. Inocen-
L ° P ¡ e d n Í r ' I n s c r i t a en el Registro de la 
í ° 3 2 d v 6 I I , e scas , al tomo 895, l i -

¡? e r ° 5 4

 n c o s - f ° l i o 199 vuelto, finca 
K, acjénHi inscripción segunda. 
? r . a Pbd S e s a b e r a I o s licitadores que 

T*n j a s . tomar parte en la subasta re-
la s

 S l §uientes condiciones: 
J:eQeia j a s t a se celebrará en la Sala au-
¿ a r t a izo 6 S t e J U Z § a d o ' s i t o e n la planta 
t? l a P'a d a d e l a c a s a número, digo. 
2 a CaDit ? d e C a s t i H a , número uno, de 
V?° 'dej habiéndose señalado para el 

e r nb r e

 r e m a t e el día veintidós de no-
Qu e , p r ó x i m o , a las doce horas. 

. s u b a s ! D r ec io o tipo por el que salen 
» : prim a s cuatro fincas es el siguien-
sT V f iint l o t e ' d o s millones ochocien-
' t e c i e n J c , n c o mü pesetas; segundo lote, 
lo 6 , tres? s e t e n t a mil pesetas; tercer 

lote, t

 e n t a s treinta mil pesetas; cuar-
^ vu e ' r e s cientas treinta mil pesetas. 
C a n d i f 6 a d m ¡ t i r á n posturas que no 
s; o fjJ ° s tipos de subasta para cada 
l s a r Pr • d e b i e n d o los licitadores con-
d S a l a ^ V , a m e n t e al acto del remate, en 
d i ñ a d o ^ u z g a d o o establecimiento 
¿s p r e c i n e f e c t o . el diez por ciento 
tjtar, s j

 destinado al lote en que deseen 
N,°S, p ^ . S ^ 0 requisito no serán admi-

5 f ? a d d n d o s e h a c e r l a s P°sturas a 
*e e I Q 6 p o d e r ceder a tercero. 
t o r e r ' e r e

S i a u t o s y l a certificación a que 
( t r e ¡ n t

 J a regla cuarta del artículo cien-
J J U e n t r

a y u n o de la ley Hipotecaria, se 
Juzg 3" d e manifiesto en la Secretaría 

5 a c *o, donde podrán ser examina-

Lote tercero 

dos, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ninguna otra, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para general conocimiento y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en Madrid,- a 
diecinueve de julio de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—21.315) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil seiscientos setenta y siete de mil no
vecientos setenta y ocho, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Gandarillas, en nombre y repre
sentación de "Oficina de Fomento In
dustrial y Representaciones Extranjeras, 
Sociedad Anónima", en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Una pala cargadora marca " V o l v o - B M " . 
modelo LM-641, motor número 30.016 
y chasis número 9.349. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número doce de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, tercera, se ha señalado el día quin
ce de octubre, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón de pesetas en que han sido 
tasados los expresados bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en don Baldomero Ro
dríguez, que tiene su domicilio en Ma
drid, calle Fernando Póo, diecisiete., 

Y para que así conste y sirva el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a cinco de julio de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.014) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha dictada en los autos 
de juicio ejecutivo número setecientos se
senta y nueve de mil novecientos setenta 
y siete, seguidos a instancia de "Poclain 
Hispana, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, contra 
don Manuel García Oliva, se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, de los bienes em
bargados a dicho demandado a resultas 
de este juicio, que después se expresarán; 
remate que tendrá lugar en este Juzgado 
de primera instancia número trece de M a 
drid, sito en plaza de Castilla, sin nú
mero, sito en el Edificio de Juzgados de 
primera instancia e instrucción, el pró
ximo día veintiocho de septiembre, a las 
once treinta horas de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 

Una excavadora marca "Poclain", mo
delo TY-45, número 6.768, setecientas 
cincuenta mil pesetas. 

Sin sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta los l i 

citadores deberán consignar previamente 
una cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

La excavadora objeto de subasta se en
cuentra en poder del demandado, en su 
domicilio avenida de Pío XII, número cien
to catorce, de Talavera de la Reina. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a dieciséis 
de julio de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A—21.342) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número ochocien
tos cincuenta y ocho de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia del "Banco 
Central, S. A . " , contra don Jacinto Adán 
Carralero, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta, por segunda vez, de 
lo siguiente: 

Mitad indivisa • de urbana en casa en 
Mejorada del Campo y su calle del Ma
tadero, número 5, si bien hoy se llama de 
José Antonio; que l inda: por la dere
cha, con casa de Dionisio Martínez, y por 
la izquierda y espalda, con casa y coce
dero de esta hacienda, de don Pedro 
Martínez Huerca. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Henares, 
al tomo 886, libro 11, folio 211, finca 
número 753 duplicado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de Castilla, sin número, se 
ha señalado el próximo día treinta y uno 
de octubre, a las once de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma la can
tidad de ciento cuarenta y dos mil qui
nientas pesetas, ya rebajado el veinticin
co por ciento de la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de mencionado tipo, 
y debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitar. Haciéndose constar 
que los autos y la certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en Secre
taría para que puedan ser examinados por 
los que deseen tomar parte, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su. extinción el 
precio del remate. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a nueve de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
E l Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
número setecientos cuarenta y tres de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia de 
don José María Hermoso Poves, repre
sentado por el Procurador señor Ramos 
Cea, contra don Francisco Herrera Con-
treras, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes propiedad de dicho de
mandado que a continuación se descri
bi rán; remate que tendrá lugar en este 

i Juzgado de primera instancia número 
trece, sito en plaza de Castilla, sin nú
mero, el próximo día tres de octubre del 
corriente ano, a las once treinta horas de 
su mañana. 

Bienes objeto de subasta 
U n televisor marca "Radiola", en co

lor, de 26", ochenta y cinco mil pesetas. 
U n tocadiscos marca "Zenith", con dos 

altavoces, modelo Solio-State, diez mil 
pesetas. 

Una lavadora marca "Zanussi", auto
mática, ocho mil pesetas. 

Total : ciento tres mil pesetas. 
Servirá de tipo de tasación para el re

mate de dicho inmueble el de ciento tres 
mil pesetas en que se ha tasado pericial
mente. 

Condiciones de subasta 
No se admitirán posturas que no cu

bra las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual
mente al diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirven de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán -
admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a once de 
julio de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A—21.356) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número trescien
tos setenta de mil novecientos setenta 
y ocho, a instancia de "Societé Genérale 
de Banque en Espagne", contra "Abesa, 
Sociedad Anónima", sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, lo siguiente: 

Una máquina excavadora mixta, marca 
"Hymac L8" , modelo 570-TC, número de 
serie 1.889, con motor E, número 092906, 
marca "Ford", con sus accesorios (cabi
na y caja de herramientas). 

U n martillo Krup-200, serie número 
1.009 (18). 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin número, se 
ha señalado el próximo día veinticinco 
de octubre, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo para la misma la canti
dad de un millón ochocientas sesenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de men
cionado tipo y debiendo los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del mismo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a nueve de julio de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—21.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez, accidentalmente encargado del 
Juzgado de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno. de 
Madrid, se siguen autos de juicio eje
cutivo número doscientos sesenta de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Frío y Servicios, S. A . " , contra don Esco
lástico Alonso Huete y don Ursicio Gon
zález Garlón, en reclamación de veinti
cinco mil trescientas ochenta pesetas de 
principal, más veinte mil de intereses y 
costas, en los que por providencia de este 
día se ha dispuesto la venta en pública 
subasta, por segunda vez, de los bienes 
muebles: 
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Una cámara frigorífica, a mostrador, 
"Varedca". 

Una caja registradora "Hugin". 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día diecisiete de octubre, a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de setenta 
y cinco mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes, y debiendo los licitadores consignar 
el diez por ciento en efectivo metálico 
por dicho tipo en la mesa del Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su pubiicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, expido el pre
sente, dado en Madrid, a cinco de julio 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez accidental (Firmado). 

(A.—21.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número mil se
tenta y dos de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de "Telecomunicación, 
Electrónica y Conmutación, S. A . " , con
tra "Ukresa", sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha se ha acordado la venta 
en pública subasta y por primera vez de 
los siguientes bienes: 

Un télex marca "Tecosa-Sagema". 
Una máquina de escribir marca "His

pano Olivetti", Lexicón 70. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
esta capital, plaza de Castilla, sin núme
ro, se ha señalado el próximo día die
cisiete de octubre, a las once de sus ho
ras, sirviendo de tipo para la misma la 
cantidad de setenta y cuatro mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes, y debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
dicho tipo, sin lo cual no serán admi
tidos a licitación. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y su fijación 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a cuatro de julio de mil nove
cientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: E l Magistra
do-Juez (Firmado). 

(A.—21.158) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, accidental
mente encargado del Juzgado de pri
mera instancia número trece de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, uno, se siguen 
autos de juicio ejecutivo número ciento 
sesenta y dos de mil novecientos seten
ta y ocho, a instancia de "Crecom, So
ciedad Anónima", contra don Alvaro Ma
nuel Biosca, en reclamación de quince 
mil pesetas de principal, más diez mil 
de intereses y costas, en los que por pro
videncia de este día se ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de los bienes muebles: 

Un televisor portátil, marca "Emer
son", de 12 pulgadas, estropeado. 

Un tocadiscos con amplificador y dos 
báffles, marca "Vieta-1", en buen estado 
y funcionando. 

Tres sillones-módulos tapizados en tela 
color marrón. 

Una mesa de comedor, redonda, con 
tapa de cristal y tres patas de tubo me
tálico cruzadas, en buen estado, y cuatro 
sillas de tubo metálico. 

Dos lámparas en una sola tulipa gran
de, en acero inoxidable, una de techo y 
otra con base en el suelo de forma cur
vada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día ocho de octubre próximo, a 
las once de su mañana, sirviendo de tipo 
la cantidad de cincuenta y dos mil qui
nientas pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par

tes y debiendo los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento en efec
tivo metálico, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, expido el pre
sente, dado en Madrid, a trece de julio 
de mil novecientos setenta y nueve,—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia accidental (Firmado). 

(A.—21.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez accidentalmente encargado del 
Juzgado de primera instancia número 
trece de Madrid. „ 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número uno, se 
siguen autos de procedimiento hipoteca
rio artículo ciento treinta y uno, núme
ro trescientos cuarenta de mil novecien
tos setenta y ocho, a instancia del "Ban
co Popular Español", contra "Terrazos 
Gibralfaro, S. L . " ; en los que, por pro
videncia de este día, se ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, que tendrá lugar doble y simultánea
mente ante este Juzgado y el de igual 
clase de Málaga, de la finca: 

Rústica de secano, mínimo indivisible, 
suerte de tierra sita en término muni
cipal de Cártama, enclavada en la zona 
regable del río Guadalhorce, que cons
tituye la parcela catastral número 42 del 
polígono 14, en el partido que llaman de 
los "Dientes". Tiene una superficie de 
una hectárea 21 áreas y 25 centiáreas, 
equivalentes a dos fanegas. Linda; Nor
te, carretera de Cártama a estación fé
rrea; Sur y Oeste, con finca de don Fran
cisco Aranda Gómez, y al Este, con otra 
de Pedro Morales Muñoz.—Título: Apor
tación que de la misma hizo a la so
ciedad don Manuel Ruiz Cañete, en la 
propia escritura de constitución antes re
f e r i da - In sc r ipc ión : Tomo 600, folio 20, 
libro 90, finca número 5.017. inscripción 
segunda. Sobre la finca anteriormente 
descrita se declaró obra nueva siguiente: 

1. Nave industrial situada al Sur de 
la parcela, de sólo planta baja; consti
tuye una nave sin distribución interior, 
con una superficie de 180 metros cua
drados. La nave está construida con ce
rramiento de fábrica de ladrillo, estruc
tura metálica, cubierta de fibrocemento 
y suelo de hormigón. Linda: Norte, la 
nave que seguidamente se describe: Sur, 
Este y Oeste, con terrenos de la finca 
en que se encuentra enclavada. 

2. Nave industrial situada al Sur de 
la parcela, de sólo planta baja; en la 
misma se encuentran instalados los ser
vicios y vestuario, siendo el resto diá
fano; ocupa la nave una superficie de 
500 metros cuadrados. La construcción 
es de cerramiento de fábrica de ladrillo, 
estructura metálica, cubierta de fibroce
mento y suelo de hormigón. Linda:. Nor
te, Este y Oeste, con terrenos de la finca 
en que se encuentra enclavada, y al Sur, 
en parte con terrenos de la finca en que 
se encuentra enclavada, y en parte con 
la nave anteriormente descrita. 

3. Local para oficinas, situado en la 
parte Norte de la parcela, de una sola 
planta; que consta de dos dependencias, 
con una superficie aproximada de 40 me
tros cuadrados. A l igual que las edifica
ciones anteriores, consta de sólo planta 
baja. Linda por sus cuatro puntos cardi
nales con terrenos de la parcela en que 
se encuentra enclavado. 

Cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se señala el 
día veintiséis de octubre próximo, a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de cinco mi
llones de pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo, y de
biendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgadp el diez 
por ciento en efectivo metálico, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; haciéndose 
constar además, que los autos y la cer
tificación de registro están de manifiesto 
en Secretaría; que todo Iicitador acep
tará como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, "Boletín Oficial" 
de la provincia de Málaga, así como en 
el periódido diario " E l Alcázar" de Ma-
madrid, expido el presente, dado en Ma
drid, a siete de julio de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia accidental (Firmado). 

(A.-21.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia acci
dentalmente del número trece de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número seiscien
tos noventa y seis de mil novecientos 
setenta y ocho, seguidos a instancia de 
"Hierros y Aceros del Jarama, Sociedad 
Anónima", contra "Tefma Hermanos Ver-
gara, S. A . " , sobre reclamación de can
tidad; en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los siguientes bienes: 

Cuatro prensas de la casa "Cuadra
do", de 30 toneladas, con motor eléc
trico acoplado. 

Otra prensa marca "Elsa", de 40 to
neladas y motor eléctrico acoplado. 

Otra prensa marca "Esla", de 25 to
neladas y motor eléctrico acoplado. 

Otra prensa marca "Jae", de 15 tone
ladas, con motor eléctrico acoplado. 

Una fresa marca "Malac", con motor 
eléctrico. 

U n torno "Cumbre", de 0,22, con mo
tor eléctrico. 

Una plegadora marca "Collado", de dos 
metros. 

Una troceadora "Cutti", con motor 
eléctrico acoplado. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, sin número, se señala 
el próximo día veinte de noviembre, a las 
once de sus horas, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de trescientas doce 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de men
cionado tipo, y debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la licitación. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a diecinueve de julio de mil 
novecientos setenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—21.307) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia número trece de 
esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos de la compañía mer
cantil "Montajes Industriales Caribe, So
ciedad Anónima", se ha dictado auto de 
esta fecha por el que se ha declarado a 
dicha entidad en estado legal de suspen
sión de pagos, considerándola en situa
ción de insolvencia provisional, convo
cándose a sus acreedores a Junta gene
ral, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el próximo día vein
tiuno de noviembre, a las doce de su 
mañana. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el "Boletín Oficial del Es
tado" y de esta provincia, así como en 
el periódico " E l Alcázar", de esta capi
tal, expido el presente, que firmo en Ma
drid, a nueve de julio de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A—21.166) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E D I C T O , 0 . 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Mag* r ^ 
Juez accidentalmente encarg 
Juzgado de primera instancia 
trece de Madrid. . sjto 
Hago saber: Que en este Juzga ¿ e 

en la plaza de Castilla, numero 
Madrid, se siguen autos de juiu ^ ¿ e 

tivo número setecientos ochenta j 
mil novecientos setenta y s i e t e ' enberg"' 
cia de "Industrias Q u í m i c a s . ^ o Z Pére* 
contra don José Fernando M u n

 u e n t a 
del Pulgar, en4 reclamación de t a $ 

y ocho mil ochocientas catorce ^tere-
de princ ¡pal, más treinta mu u t

r 0 Vjden-
ses y costas; en los que. por P v e 0ta 
cia de este día, se ha dispuesto i ¿ei 
en pública subasta, por segunda "Re-
vehículo objeto de apremio y ava • i e ü -
nault T L " , matrícula GR-0838-LN tidad 
do de tipo para la misma la, cientas 
de ciento setenta y seis mil a p 0s-
cincuenta pesetas, no admitiena p a r 

turas que no cubran las dos tere ¿0rei 
tes, y debiendo consignar los 1 1 ¿ 0 t en 
previamente en la mesa del Ju 8 f C . 
metálico, el diez por ciento, sin t e 0 -
quisito no serán admitidos; P a . r a

t a y ufl° 
ga lugar se señala el día t r e i I \ e s U tar 
de octubre próximo, a las once 
ñaña. , 3 0 1 ^ 

Y para su publicación en ei ^ Q ¿e 
O F I C I A L de la provincia y en e l ¡¿e e1 

costumbre de este Juzgado, se g de 
presente, dado en Madrid. a ^ t S t . 
julio de mil novecientos s e t e n w a a i s t r a d ° ' 
El Secretario (Firmado),—El M a * ^ ( F ¡ r . 
Juez de primera instancia accide 
mado). (A.-21-232) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O . jo-

Don Miguel Alvarez Tejedor, M*%¿0 de 
Juez accidentalmente del J u Z g 3 j e esta 

primera instancia número trece 
capital. de 
Hago saber: Que en 

el expedi r te , 
suspensión de pagos de la compañía 0 

Sociedad Anónima", se ha dictade> 
de esta fecha por el que se h a , d ! i de 
do a dicha entidad en estado les eo 
suspensión de pagos, consideránd 
situación de insolvencia p rov i s i ° n a J a g e -
vocándose a sus acreedores a Ja a U -
neral, que tendrá lugar en la, ^ día 
diencia de este Juzgado el v T ° ¿ e s u S 

siete de noviembre, a las doce 
horas de su mañana. 'bli c° 

Y para su fijación en el sitio pu p U -
de costumbre de este 

Juzgado y * £S-
blicación en el "Boletín Oficial e „ 
tado" y de esta provincia, asi c c r 

el periódico " E l Alcázar". d e ,?L0

 e n 

pital, expido el presente, que Bj ^ve-
Madrid, av cinco de julio de ^ e t a r i 0 

cientos setenta y nueve.—El ¡ strad°' 
(Firmado).—Visto bueno; El Mag1 

-21.245) 

Juez (Firmado). 
(A--

Juzgado Militar 

REQUISITORIA 

C E U T A . j ¿ 
Don Adolfo Curiel Calvo, Captó*1 ¿a 

gionario, Juez instructor del ¡"r*^ 
Militar Permanente del Tercio u 

de Alba" , II de La Legión, en & 
za de Ceuta, . ¿ x C . 
Hace saber: Que por providencia.^ 

, N S CÍO tada en la causa sin numero, T e r n ia causa MU . c t n 0

 1 *ns 
el legionario del mi f ° s ü n £ 

o Jerez Mata, por f a^ 
contra 
Antoniu jcic*. j'»"-^» * j g na - ntt-
delitos de deserción y fraua ' > t i 9 $ o 
dado dejar sin efecto las r e q ^ . q I e S - 0 t f 

blicadas en 
;in efecto las reu».— 

- los "Boletines Oficiales y 

estado y de las provincias 
de Ma«' 

Málaga, al haberse presentado v°l 

ñámente dicho individuo. r e . 
Y para que surta efecto expide» e , 

senté en la Plaza de Ceuta, a 14 de'üc 
to de 1979. — El Capitán Juez ¡ns 
tor, Adolfo Curiel Calvo. 

(G. C-8.281) <n-~6.96*> 
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